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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00547-00, informando que obra solicitud 

de aclaración del proveído que antecede. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. ACLARAR el numeral 4 del auto del 18 de noviembre de 2022 en tanto se 

hace referencia de manera errónea a un llamamiento en garantía, 

cuando lo cierto es que las aseguradoras COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., y LIBERTY SEGUROS,  se 

encuentran vinculadas al contradictorio en calidad de Litis Consortes 

Necesarias, tal y como se dispuso en el numeral primero del mismo 

proveído.  

 

2. INADMÍTASE la contestación de la demanda presentada por la Litis 

Consorte Necesaria COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a fin de que 

la subsane en los siguientes términos: 

 

▪ Allegue poder conferido en debida forma al profesional del derecho 

conforme lo establecido en el artículo 74 del CGP o artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de tener por NO contestada la demanda. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor CRISTHIAN ANDREY 

SIERRA CARPETA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

80.794.343 y la T.P. No. 235.894 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la Litis Consorte necesaria ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., en los términos del poder visto a folios 24 y 25 

del archivo 22 del expediente electrónico. 

 

4. INADMÍTASE la contestación de la demanda presentada por la Litis 

Consorte necesaria, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., a fin de que la 

subsane en los siguientes términos: 

 

▪ Aporte las planillas que indica en el acápite de pruebas. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de NO tenerlas en cuenta en el momento procesal pertinente. 
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5. CÓRRASE traslado de la demanda a la Litis Consorte Necesaria LIBERTY 

SEGUROS S.A. por el término de DIEZ (10) DÍAS, término que comenzará a 

correr a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 


